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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias. 

TABLAS SALARIALES 2017 Y 2018 

Publicado en BOP SANTA CRUZ DE TENERIFE núm. 34, de 19/03/2018.  

Vista la tabla salarial del Convenio Colectivo del Sector de Siderometalurgia e Instalaciones 

Eléctricas de Santa Cruz de Tenerife, para el año 2017, presentado en esta Dirección General del 

Trabajo, suscrito por la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre 

registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, competencia transferida a la 

Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y 

Decreto 124//2016 de 19 de septiembre (B.O.C. 27/09/2016).  

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:  

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección 

General de Trabajo.  

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.  

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Director General de Trabajo, ………………………………………………... 
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